
 
PROYECTO CENTROS DE ATENCIÓN CIUDADANA 

PROYECTO PILOTO 
COMPONENTE 2 DESARROLLO TERRITORIAL 

TÉRMINOS DE REFERENCIA CONSULTOR EN DESARROLLO LOCAL 
 
 

1. Denominación 
 
Consultor/a en desarrollo local y descentralización para la implementación de los Centros 
de Atención a la Ciudadanía. 
 
 

2. Antecedentes  
 

Durante el transcurso de la Misión del Banco Interamericano de Desarrollo realizada en la 
semana del 23-27 de junio de 2008, el Banco y el Gobierno de Uruguay acordaron que, a 
través de recursos del Programa actualmente en ejecución (Componente Fortalecimiento 
de la Gestión Departamental), se ejecutará un proyecto piloto que consiste en la puesta 
en marcha de 12 Centros de Atención a la Ciudadanía, en acuerdo con los Gobiernos 
Departamentales. 

 
Dentro de las líneas de acción previstas para la creación de los Centros de Atención, se 
encuentra la de Desarrollo Territorial.  Los objetivos del Componente son:  
i)delimitar el área de influencia de cada Centro, ii) identificar trámites y servicios de valor 
local, iii) articular el proyecto con gobiernos departamentales y actores locales y iv) 
monitorear la realización del diagnóstico y guía de trámites a nivel departamental así 
como la mejora de procesos de trámites locales. 
 

3. Justificación  
 
El proyecto implementa una política nacional con anclaje territorial, lo que se refleja en la 
metodología. La preparación de cada Centro de Atención Ciudadana parte de la 
identificación de trámites y servicios de valor local, priorizados en/por cada comunidad, y 
es a partir de este orden de prioridades que se realiza la mejora de los procesos del 
Estado a nivel departamental y central. A medida que las localidades priorizan nuevos 
trámites y servicios, estos se van mejorando e incorporando en todos los Centros de 
Atención Ciudadana, así como en las distintas dependencias del Estado involucradas en 
los mismos. 
 
A su vez, el proyecto requiere de una estrecha coordinación entre niveles del Estado 
(nacional y departamental) e involucra a  las Juntas Locales en aquellas localidades 
donde existen, como órganos que desconcentran o descentralizan la gestión 
departamental. 
 
Es así que la ejecución del proyecto requiere de un perfil que atienda los aspectos 



 
relacionados con el territorio en que se inscribirá cada Centro de Atención a la Ciudadanía 
y los vínculos entre éste y su entorno departamental y nacional. 
 

4. Actividades 
 
• Identificar trámites y servicios de valor local en las localidades donde se instalarán 

Centros de Atención a la Ciudadanía. 

• Articular las actividades de los Centros de Atención a la Ciudadanía con los GD 
involucrados y los actores locales (entre éstos, las Juntas Locales en las localidades 
donde estén presentes). 

• Contribuir al mejoramiento de la gestión territorial en la perspectiva del desarrollo local 
y regional incluyendo herramientas de planificación local y planificación participativa. 

• Contribuir al eficaz seguimiento del Proyecto utilizando los criterios e indicadores 
establecidos. 

• Participar dentro de la OPP en el diseño de políticas y estrategias concretos 
conducentes a promover la descentralización y el desarrollo territorial en el interior del 
país, en apoyo a las políticas de descentralización del Gobierno nacional y los 
Gobiernos Departamentales. 

• Participar en actividades de capacitación, sensibilización y divulgación en materias 
propias de su especialidad. 

• Realizar informes de avance bimensuales y mantener reuniones de seguimiento de 
acuerdo a los mecanismos de coordinación establecidos. 

 
• Trasladarse al Interior, en el ejercicio de sus funciones, toda vez que las necesidades 

del trabajo lo requieran. 

 
 

5. Requisitos 
 
Profesional universitario o docente de nivel terciario, especialista con experiencia en 
desarrollo local y/o regional, con experiencia y formación en diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de proyectos de desarrollo territorial y descentralización. Se 
evaluará, en especial, su experiencia en tareas similares desarrolladas para estudios, 
proyectos o propuestas de desarrollo territorial y su integración en equipos 
multidisciplinarios. 


